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del Consejo y Secretario del mismo, trabajó con empeñó alcanzando logros significativos en el 

corto tiempo en que desempeñó el cargo. Destacan la aprobación por parte del CNSS del derecho 

a la cobertura en salud de un recién nacido, el Procedimiento para la aplicación de aportaciones y 

contribuciones ajustados al Salario Mínimo Cotizable,  la Normativa para la selección de miembros 

del CNSS, la Normativa del Contralor General del CNSS, la Normativa para el funcionamiento de las 

Comisiones Médicas Nacional y Regionales, entre otras.

 

Asimismo, impulsó la aprobación de un Plan Estratégico quinquenal para el CNSS, coordinó la 

presentación de memoria anual y planificación de las instancias públicas del Sistema, la implementación 

de un modelo de gestión basado en procesos, la integración de información para la veeduría del 
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Lamentablemente, Bienvenido Martínez falleció de un ataque cardíaco el jueves 5 de agosto a la edad 

de 58 años.  El Dr. Max Puig, Ministro de Trabajo y Presidente del CNSS lo definió como una persona 

afable, de gran sensibilidad social, trabajador incansable y gran propulsor de la Seguridad Social en 

la República Dominicana. Señaló que la partida de Bienvenido Martínez es una pérdida muy sensible 

para todo el SDSS  y para el país, así como para sus colegas y compañeros de trabajo, quienes estamos 

comprometidos con seguir los lineamientos establecidos durante su gestión.

Esta séptima edición del CNSS Informa constituye un compendio de datos estadísticos del SDSS, legado 

que Don Bienvenido Martínez deja como una muestra más de sus acciones orientadas a fortalecer la 

Seguridad Social dominicana. 
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I.  Avances y Retos del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS)

Para valorar los avances en la implementación del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), 
es necesario establecer la situación de protección y cobertura de la población dominicana antes de 
su implementación.  En el caso de la cobertura en salud del modelo de seguros sociales existente en 
el año 2000, básicamente integrado por igualas médicas privadas que ofertaban planes prepagados, 
apenas alcanzaba al 24% de la población.  En tanto que la protección en pensiones, basada en un 
archipiélago previsional integrado por dos fondos de pensiones principales de las leyes 379-81 y 
1896, así como cajas y fondos de pensiones complementarios creados mediante leyes para proteger 
a sectores específicos; donde la supervisión era prácticamente inexistente, no sobrepasaba el 7%.  Así 
mismo, los accidentes del trabajo eran cubiertos mediante la Ley 385 que administraba el IDSS, sujeta 
a un tope de exclusión que limitaba el acceso de los trabajadores a la protección social.

Luego de promulgada la Ley 87-01 en mayo del 2001, quedaba la tarea titánica de lograr su 
implementación.  A finales del año 2002 inicia el Seguro Familiar de Salud del Régimen Subsidiado en 
la Región IV de Salud que integran las provincias de Barahona, Pedernales,  Bahoruco y Elías Piña, con la 
afiliación de 37 mil personas y alcanza en abril del 2010 un total de 1 millón 452 mil afiliados, marcando 
una clara tendencia a la universalización de la protección social en la República Dominicana.

El mes de febrero del año 2003 inició una campaña masiva de promoción para la afiliación al sistema 
de pensiones, lo que se concretizó con la primera facturación en el mes de junio.  Este seguro inició sus 
operaciones con una afiliación que alcanzaba 892 mil afiliados y que a la fecha registra dos millones 
255 mil  afiliados. Resultado de la aplicación de sus beneficios son mil 839 pensiones por sobrevivencia 
y ochocientas cuarenta y seis pensiones por discapacidad.  El patrimonio asciende a la asombrosa cifra 
de cien mil 455 millones de pesos, los que representan aproximadamente el 5.98% del PIB, por lo que 
podemos decir que existe un antes y un después en la protección en pensiones.

Para el mes de marzo del año 2004 el SDSS inicia otra de sus prestaciones; se trata del seguro de 
Riesgos Laborales, el cual ha venido mostrando su desempeño a lo largo de seis años de aplicación, 
protegiendo a los trabajadores de los riesgos consignados en la Ley 87-01 para dicho seguro.

El gran acontecimiento para la población dominicana lo representó el inicio del Seguro Familiar de 
Salud del Régimen Contributivo ocurrido en el mes de septiembre del año 2007.  Esta prestación logró 
inicialmente la protección de un total de un millón 200 mil afiliados y en la actualidad prácticamente 
duplica esa cobertura registrando dos millones 259 afiliados, entre trabajadores y sus dependientes, 
los cuales reciben el Plan de Servicios de Salud (PDSS); alcanzando junto con el Régimen Subsidiado 
una cobertura en salud que ronda el 37.5% de la población total nacional.

Otras prestaciones y servicios que en la actualidad reciben los afiliados al SDSS son los servicios de 
Estancias Infantiles que benefician a tres mil 700 niños entre las edades de 45 días de nacido a 5 años, 
de los cuales  dos mil 300 son dependientes de los trabajadores del régimen contributivo y se financian 
a través del cápita asignado para tales propósitos por la Ley 87-01 . 
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También, los afiliados al sistema disponen de un procedimiento para la evaluación y valoración del 
grado de discapacidad, el cual es realizado por las Comisiones Médicas Nacional y Regionales, que 
fueron iniciadas en octubre del año 2008, lo cual abre las puertas para el acceso a una pensión o 
indemnización a causa de una enfermedad de origen común, accidente o enfermedad laboral.

Durante los 9 años transcurridos a partir del inicio del SDSS se han elaborado las normas y los 
reglamentos que permiten la operatividad de gran parte de los derechos consagrados en la Ley 87-01. 
Como toda actividad humana, el SDSS ha tenido altas y bajas, pero en sentido general la tendencia refleja 
el incremento de la cobertura, de los servicios y las prestaciones que se entregan a los afiliados.
Dentro de los retos que tiene el SDSS, a prácticamente un año de cumplirse los días años definidos en 
la Ley como el periodo de transición, se plantean los siguientes:

1. Extensión de la cobertura en pensiones mediante el inicio del Régimen Contributivo   
 Subsidiado
2. Inicio de las pensiones solidarias
3. La armonización en la operatividad del sistema de reparto con el sistema de capitalización  
 individual.
4. Implementación del Bono de Reconocimiento
5. Incremento en la eficiencia de la afiliación y el recaudo
6. Definición del tratamiento a la Cesantía Laboral
7. Reestructuración y readecuación del IDSS
8. Operación del modelo de atención por niveles: implementación del Primer Nivel de   
 Atención como Puerta de Entrada a los servicios de salud y del Sistema de Referencia en el  
 Régimen Contributivo
9. Migración del Plan de Servicios de Salud al Plan Básico de Salud
10. Prescripción y dispensación efectivas: revisión de los mecanismos establecidos para la   
 prescripción y dispensación de medicamentos en el Régimen Contributivo
11. Establecimiento de una Metodología para la Evaluación, Seguimiento, e Indexación del Plan  
 Básico de Salud
12. Sistema de monitoreo y evaluación de los indicadores de salud  en la población afiliada al  
 SDSS.
13. Sistema de monitoreo y evaluación del desempeño del SDSS en materia de calidad y acceso 
 a los servicios 
14. Extensión de cobertura del Seguro Familiar de Salud a través del inicio del Régimen   
 Contributivo-Subsidiado.
15. Incorporación de pensionados y jubilados de leyes anteriores al Seguro Familiar de Salud.
16. Incrementar las instalaciones disponibles para los servicios de estancias infantiles en sus tres  
 modalidades.
17. Mejorar y actualizar la cápita para el financiamiento de las Estancias Infantiles.
18. Extender la cobertura de los servicios de Estancias Infantiles a los demás regímenes   
 Contributivos Subsidiado y Subsidiado.
19. Definir un plan de incidencia dirigido a distintos sectores, instituciones y personalidades  
 nacionales e internacionales para que apoyen el financiamiento a fines de ampliar cobertura.





II. Datos Generales del SDSS
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Datos Generales del Sistema Dominicano 
de Seguridad Social (SDSS)

La Ley 87-01 promulgada el 9 de mayo del 2001 crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) en el 
marco de la Constitución de la República Dominicana, para proteger a la población contra los riesgos de vejez, 
discapacidad, cesantía por edad avanzada, sobrevivencia, enfermedad, maternidad, infancia y riesgos laborales.

El SDSS se rige por la Ley 87-01 y sus principios: 

• Universalidad: El SDSS deberá proteger a todos los dominicanos y a los residentes en el país, sin discriminación 
por razón de salud, sexo, condición social, política o económica;

• Obligatoriedad: La afiliación, cotización y participación tienen un carácter obligatorio para todos los ciudadanos 
e instituciones, en las condiciones y normas que establece la presente ley;

• Integralidad: Todas las personas, sin distinción, tendrán derecho a una protección suficiente que les garantice 
el disfrute de la vida y el ejercicio adecuado de sus facultades y de su capacidad productiva;

• Unidad: Las prestaciones de la Seguridad Social deberán coordinarse para constituir un todo coherente, en 
correspondencia con el nivel de desarrollo nacional;

• Equidad: El SDSS garantizará de manera efectiva el acceso a los servicios a todos los beneficiarios del sistema, 
especialmente a aquellos que viven y/o laboran en zonas apartadas o marginadas;

• Solidaridad: Basada en una contribución según el nivel de ingreso y en el acceso a los servicios de salud y 
riesgos laborales, sin tomar en cuenta el aporte individual realizado; de igual forma, cimentada en el derecho a 
una pensión mínima garantizada por el Estado en las condiciones establecidas por la presente ley;

• Libre elección: Los afiliados tendrán derecho a seleccionar a cualquier administrador y proveedor de servicios 
acreditado, así como a cambiarlo cuando lo consideren conveniente, de acuerdo a las condiciones establecidas 
en la presente ley;

• Pluralidad: Los servicios podrán ser ofertados por Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), Proveedoras de 
Servicios de Salud (PSS) y por Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), públicas, privadas o mixtas, bajo la 
rectoría del Estado y de acuerdo a los principios de la Seguridad Social y a la presente ley;

• Separación de funciones: Las funciones de conducción, financiamiento, planificación, captación y asignación 
de los recursos del SDSS son exclusivas del Estado y se ejercerán con autonomía institucional respecto a las 
actividades de administración de riesgos y prestación de servicios;

• Flexibilidad: A partir de las coberturas explícitamente contempladas por la presente ley, los afiliados podrán 
optar a planes complementarios de salud y de pensiones, de acuerdo a sus posibilidades y necesidades, cubriendo 
el costo adicional de los mismos;

• Participación: Todos los sectores sociales e institucionales involucrados en el SDSS tienen derecho a ser 
tomados en cuenta y a participar en las decisiones que les incumben;
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• Gradualidad: La Seguridad Social se desarrolla en forma progresiva y constante con el objeto de amparar a 
toda la población, mediante la prestación de servicios de calidad, oportunos y satisfactorios;

• Equilibrio financiero: Basado en la correspondencia entre las prestaciones garantizadas y el monto del 
financiamiento, a fin de asegurar la sostenibilidad del Sistema Dominicano de Seguridad Social.

El SDSS está integrado por tres regímenes de financiamiento:

a) Régimen Contributivo, que comprende a los trabajadores asalariados público y privados y a los empleadores, 
financiado por los trabajadores y empleadores, incluyendo al Estado como empleador;

b) Régimen Subsidiado, que protege a los trabajadores por cuenta propia con ingresos inestables e inferiores al 
salario mínimo nacional, así como a los desempleados, discapacitados e indigentes, financiado fundamentalmente 
por el Estado Dominicano;

c) Régimen Contributivo Subsidiado, que protegerá a los profesionales y técnicos independientes y a los 
trabajadores por cuenta propia con ingresos promedio.

El SDSS ofrece cobertura a los afiliados a través de los siguientes seguros:

A. Son beneficiarios del Seguro Familiar de Salud (SFS):

Son titulares del derecho a la promoción de la salud, prevención de las enfermedades y a la protección, 
recuperación y rehabilitación de su salud y preservación del medio ambiente, sin discriminación alguna, todos 
los dominicanos y los ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio nacional.

B. Son beneficiarios del Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia (SVDS):

a) Los(as) trabajadores(as) dependientes y los empleadores, urbanos y rurales, en las condiciones establecidas 
por la presente ley;

b) Los(as) trabajadores(as) dominicanos que residen en el exterior, en las modalidades establecidas por la 
presente ley;

c) Los(as) trabajadores(as) independientes y los empleadores, urbanos y rurales, en las condiciones que establecerá 
el reglamento del Régimen Contributivo Subsidiado;

d) Los(as) desempleados(as), discapacitados(as) e indigentes, urbanos y rurales, en las condiciones que establecerá 
el reglamento del Régimen Subsidiado.

C. Son beneficiarios del Seguro Contra Riesgos Laborales (SRL):

a) Los(as) trabajadores(as) dependientes y los empleadores, urbanos y rurales, que comprenderá a los trabajadores 
asalariados público y privados y a los empleadores, financiado por los trabajadores y empleadores, incluyendo 
al Estado como empleador;

b) Los trabajadores por cuenta propia, los cuales serán incorporados en forma gradual, previo estudio de 
factibilidad técnica y financiera.
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II.1 Estadísticas de Afiliación al SDSS
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II.2  Ingresos y Egresos del SDSS
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II.3  Gestión de fondos
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II.3  Gestión de fondos
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II.4  Estadísticas Demográficas

CNSS INFORMA 38



CNSS INFORMA 39

II.4  Estadísticas Demográficas





III.  Perfil del CNSS
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El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS)  es una entidad pública  autónoma, órgano superior del 

Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), y surge el 9 de mayo del 2001 con la promulgación 

de la Ley 87-01 que lo crea.

Siendo el órgano rector del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), el CNSS tiene a su cargo 

la dirección y conducción del mismo, siendo la entidad responsable de establecer las políticas, regular 

el funcionamiento del Sistema y de sus organismos, garantizar la extensión de cobertura, defender a 

los beneficiarios, así como de velar por el desarrollo institucional, la integridad de sus programas y el 

equilibrio financiero del (SDSS), asumiendo siempre y en todo momento una orientación en beneficio 

y en defensa de la población afiliada.

Está compuesto por 17 miembros titulares con un suplente cada uno, distribuidos en  siete sectores: 

• Gubernamental

• Empleador

• Laboral

• Salud

• Profesionales y Técnicos

• Desempleados y Discapacitados e Indigentes

• Trabajadores de Microempresas  

El CNSS establece las políticas de Seguridad Social orientadas a la protección integral y al bienestar 

general de la población, en especial a elevar los niveles de equidad, solidaridad y participación; a la 

reducción de la pobreza, la promoción de la mujer, la protección de la niñez y la vejez, y a la preservación 

del medio ambiente.

Misión: 

“Brindar protección social suficiente, oportuna y universal a la población”.

Visión:

“Consejo funcional, integral y articulado que opere con eficiencia, sentido de pertenencia y 

autoridad”.

III.1.      Conformación del CNSS
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El CNSS durante el año 2010 se encuentra trabajando intensamente en el fortalecimiento del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, realizando catorce (14) sesiones de donde  han emanado setenta y 
un resoluciones (71. En seis meses se han emitido un 65.14% en relación a las resoluciones emitidas 
durante el año 2009. 

De estas 71 resoluciones, cuarenta y uno (41) han sido ejecutadas o concluidas  (57.7%), veinte y cuatro 
(24) se encuentran en proceso de ejecución (33.8%) y seis (6) resoluciones se encuentran pendientes 
de ejecución (8.5%). Treinta y seis (36) resoluciones están relacionadas con trabajos asignados a 
Comisiones Técnicas del CNSS, es decir un 36.61%.

Durante el período agosto 2001 a junio 2010, un total de 1,166 resoluciones han sido emitidas, 
encontrándose pendientes de ejecución 46 correspondientes al 3.9%.

III.2 Gestión primer semestre 2010
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III.3 Resoluciones que impactaron el SDSS 
en el periodo enero – junio 2010
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III.4 Conoce nuestros Consejeros
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Licenciada en Derecho Cum Laude de la Universidad 

Nacional Pedro Henríquez Ureña.  Ha realizado estudios 

de post grado en Derecho del Trabajo y Seguridad Social 

en la Universidad Autónoma de Santo Domingo y en 

Derecho del Consumidor en la Universidad de Valencia, 

España, así como un MBA en Administración del Negocio 

en la Universidad de Quebec, Montreal.  

Asimismo ha sido capacitada como Experta 

Latinoamericana de Derecho del Trabajo en el Centro de 

Formación de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) y en las Universidades de Bologna y Castilla La 

Mancha.   Actualmente realiza estudios de Especialización 

en Derecho Aeroportuario en la Universidad de Yale.

Yudith Castillo Núñez

Ha laborado como Abogado Ayudante del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, como Directora en el 

área Legal y Regulatorio de Codetel y como Directora del Departamento Legal de Opitel y de Verizon 

International Teleservices.   Asimismo ha laborado como Consultora Empresarial, Consultora Nacional 

para la Organización Internacional del Trabajo (OIT) e imparte docencia principalmente en las áreas 

laboral, derecho del consumo y de seguridad social en universidades y entidades de formación locales.  

Funge en la actualidad como Directora Legal y Regulatorio del Grupo PUNTACANA y como columnista 

de la sección mensual “De Interés Legal” en el periódico Bávaro News, entre otros.

Ha sido miembro de las Comisiones Redactoras-Revisoras de varios proyectos de ley y reglamentaciones 

en República Dominicana entre ellos la ley sobre Delitos de Alta Tecnología, la Ley sobre Defensa del 

Consumidor y la Ley de Defensa de la Competencia.

Funge como miembro titular del sector empresarial ante el Consejo Nacional de Seguridad Social 

(CNSS), ante el Consejo Directivo de Seguridad y Salud Ocupacional (CONSSO), ante la Comisión 

Nacional de Empleo y ante el Consejo Consultivo de Trabajo.  Es conductora del Programa de Televisivo 

Diálogo Tripartito (Canal 45), órgano de difusión de COPARDOM, de cuya directiva es miembro actual y 

Coordinadora de la Comisión Legal del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP).

Yudith Castillo
Representante del sector empleador 

en el CNSS
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Es Licenciado en Derecho de la Universidad de la Tercera 

Edad (UTE). Ha realizado estudios en Seguridad Social 

y en Relaciones Laborales en instituciones como el 

Instituto Dominicano de Seguridad Social (IDSS) y en la 

Organización Internacional de Trabajo (OIT).

Realizó el curso Teórico Práctico de Determinación y 

Control de Costos en las Prestaciones de Servicios de 

Salud en el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) 

y en el Centro Interamericano de Estudios de Seguridad 

Social (CIESS). También ha participado en las Conferencias 

anuales de la OIT de los años 1998 al 2004. A su vez, asistió 

a la III y IV Conferencia Centroamericana del Trabajo del 

Parlamento Centroamericano.

En cuanto a su experiencia laboral, participó en el Consejo Directivo del IDSS y ha ocupado las 

posiciones de asesor laboral en instituciones como la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 

Estatales (CDEEE) y en el Poder Ejecutivo.

Fue miembro de la Confederación General del Trabajo (CGT) y del  Sindicato de Trabajadores de la 

Corporación Dominicana de Electricidad (SITRACODE) y  llegó a ocupar la vice- presidencia de la 

Confederación Nacional Sindical (CNUS) en el año 2009.

En la actualidad es Miembro Titular del CNSS como Representante de la CNUS.

Agustín Vargas Saillant

Agustín Vargas Saillant 
Representante del sector laboral en  el CNSS
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IV. Salud para las personas que viven 
con discapacidad



Durante la Cumbre para enfrentar la Crisis del año 2009, la 
sociedad civil representada consensuó como Tema 19 “Que 
el CNSS emita una resolución en la cual autoriza al SENASA a 
afiliar de forma directa al Régimen Subsidiado a las personas 
discapacitadas y VIH Positivas que cumplan con los criterios 
establecidos en la Ley 87-01 y el Reglamento del Régimen 
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, y 
que los refiera posteriormente al SIUBEN para su registro”.

Acogiendo esta solicitud, el CNSS vía resolución No. 212-
02 del 9 de Julio del 2009 autorizó al SENASA a afiliar 
directamente como beneficiarios del Seguro Familiar de 
Salud del Régimen Subsidiado a las personas discapacitadas 
y Portadoras VIH Positivas que cumplan con los parámetros 
legalmente establecidos para el Régimen Subsidiado. 

Con el objetivo de ejecutar dicha resolución, SENASA 
organizó un encuentro con 35 organizaciones que agrupan 
a personas que viven con discapacidad físico-motora, 
con miras a ser afiliadas al Régimen Subsidiado del SDSS 
para coordinar el proceso de afiliación. En dicha reunión 
participaron entre otras: la Asociación de Personas con 
Discapacidad Físico-Motora (ASOSDIFIMO), Organización 
Dominicana de Ciegos (ADOCIN) y Fundación de Ciegos 
(FUDCI), Pro Bienestar del Discapacitado (PRO-BIEN), por 
los derechos de los discapacitados (Fundadis), Solidaridad 
y Desarrollo de los Videntes, Fundación Luz y Senderos, el 
Patronato Cibao de Rehabilitación. Además la Hermandad 
Cristiana de Videntes Faro de Luz, la Asociación Dominicana 
de Sordociegos (DSOC), Trabajadores de Ciegos, Centro de 
Tecnología para Ciegos, Unión de Ciegos Azuanos, Instituto 
Pro Ayuda al Ciego, Alianza Deportiva y Recreativa sobre 
Sillas de Ruedas (ADERESIRD) y la Asociación Nacional de 
Sordomudos, entre otros.

Según datos proporcionados por CONADIS/COPRESIDA/
SENASA, de las veinte y siete mil (27,000) personas que 
viven con VIH/Sida registradas en el Consejo Presidencial 
del Sida (Copresida), cinco mil quinientas cuarenta y siete 
(5,547) han calificado para ingresar al Régimen Subsidiado 
de la Seguridad Social para recibir los beneficios de 
medicamentos y otras coberturas. Del total de afectados 
por la mortal enfermedad, sólo este grupo ha sido 

incorporado al sistema, ya que el grupo restante, cerca 
de cuatro mil, tiene seguros privados y una gran parte no 
cuenta con documentación legal que le permita regularizar 
su situación.

En cuanto a las personas que viven con algún tipo de 
discapacidad, nueve mil quinientas seis (9,506) han sido 
afiliadas de una base de datos de veinte mil (20,000) 
personas registradas en CONADIS.
Por otro lado, y con el objetivo de incorporar al Seguro 
Familiar de Salud (SFS) a los pensionados por discapacidad 
del Régimen Contributivo del SDSS, de acuerdo a su 
condición social y económica y procurando la mayor 
solidaridad posible, el CNSS aprobó mediante Resolución 
No. 211-04 la inclusión de esta población y sus dependientes 
al SFS.

El costo de financiamiento del Seguro Familiar de Salud para 
este grupo poblacional equivale al 10.03% del monto total 
de la pensión, siendo las aportaciones distribuidas en 3% a 
cargo del Pensionado por Discapacidad y la diferencia del 
costo total de la siguiente forma: a) Para los Pensionados por 
enfermedad Común, el aporte se obtendrá de la cuenta de 
la Seguridad Social denominada Cuidado de la Salud de las 
Personas del Régimen Contributivo; b) para los Pensionados 
por Accidentes de Trabajo o Enfermedades Profesionales, el 
aporte lo hará la Administradora de Riesgos Laborales.

Asimismo, el CNSS estableció que la entidad a cargo del 
pago de las pensiones retenga y transfiera a la Tesorería de 
la Seguridad Social (TSS) el valor correspondiente. 
Los trabajadores del Régimen Contributivo pueden solicitar 
su evaluación del grado de discapacidad permanente a 
través de las Comisiones Médicas Nacional y Regionales, de 
manera que puedan acceder a la indemnización o pensión 
que les corresponda. De igual manera se determina el 
estado de capacidad de los sobrevivientes discapacitados 
de un afiliado fallecido, y/o de los hijos mayores de edad 
que sufran alguna discapacidad, con fines de acceder al 
Seguro Familiar de Salud.

IV. Salud para las personas que viven con alguna 
discapacidad
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V.     Evaluación del Grado de Discapacidad



Evaluación del Grado de Discapacidad

Las Comisiones Médicas Nacional y Regionales (CMNR) fueron concebidas atendiendo el mandato del 

artículo 49 de la Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), y desempeñan 

un rol fundamental  en la protección de la población dominicana al evaluar el grado de discapacidad 

de los afiliados en base al Manual de Evaluación aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Social 

(CNSS).

Las Comisiones Médicas Nacional y Regionales (CMNR) comenzaron a operar el 1ero de Octubre del año 

2008, e  iniciaron sus funciones con los expedientes de solicitud de evaluación y calificación de grado 

de discapacidad tramitados a partir de dicha fecha,  dando cumplimiento de esa manera a la Resolución 

192-05 del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), la cual establece que “los expedientes 

sometidos hasta el 30 de Septiembre de 2008 por las Administradoras de Fondos de Pensiones 

(AFP), que estén en proceso de evaluación en el esquema transitorio aprobado por el CNSS mediante 

Resolución  97-03 del 5 de Febrero de 2004, se continuaran evaluando por el mismo esquema, hasta su 

conclusión final en un período no mayor de 90 días. Todos los expedientes de discapacidad tratados 

a través de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), así como los de Riesgos Laborales y las 

ARS, sometidos a partir del 1ero de Octubre serán trabajados por las Comisiones Médicas cumpliendo 

con los procesos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS)”.
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V.2   Solicitudes de Evaluación
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V.3   Dictámenes del grado de Discapacidad
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V.3   Dictámenes del grado de Discapacidad
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V.4    Apelaciones al Dictamen del grado de DiscapacidadSIPEN Y SRL



VI. Importancia de la Atención Primaria
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Atención Primaria 
Puerta de Entrada a los Servicios de salud

El Artículo 152 de la Ley 87-01 establece el 
modelo para la entrega de los servicios del Plan 
Básico de Salud fundamentado en tres niveles 
de atención, constituyendo como Puerta de 
Entrada a los servicios de salud: el Primer Nivel 
con base en Atención Primaria. De acuerdo a las 
disposiciones de este Artículo, en el Primer Nivel 
se ofertan servicios con atención profesional 
básica para la población a su cargo, con dotación 
de adecuada capacidad resolutiva y centrado 
en la prevención, en el fomento de la salud, 
acciones de vigilancia, y en seguimiento de 
pacientes especiales, que cubra las emergencias 
y la atención domiciliaria. 

Este Primer Nivel como puerta de entrada 
basado en Atención Primaria, constituye el 
punto de primer contacto de los afiliados con 
los servicios de salud, proveyéndoles atención 
en forma continua, integral e integrada, con 
reconocimiento de las necesidades biológicas, 
psicológicas y sociales,  interrelacionando 
la promoción, prevención, tratamiento, 
rehabilitación y reinserción social, procurando 

el más fácil acceso y a través de un médico de 
cabecera y/o un equipo de salud familiar. 

Al referirse a las necesidades: biológico quiere 
decir el funcionamiento del cuerpo, órganos 
y sistemas en su conjunto; psicológico lo 
relacionado con el funcionamiento de la 
mente y la forma en que los pensamientos y 
los sentimientos afectan el comportamiento; y 
social referido al contexto en el que desarrolla 
sus actividades cotidianas, como la familia, 
comunidad, trabajo, etc.  En forma continua está 
referida a que cada individuo es atendido por el 
equipo de salud familiar durante todas las etapas 
de su vida, independientemente de su condición 
de salud, desde antes de nacer hasta su vejez y 
fallecimiento. 
Las intervenciones del médico de cabecera o 
del equipo familiar en su conjunto procuran que 
el afiliado tenga hábitos saludables para evitar 
enfermedad y repeticiones de episodios, además 
de cambiar el curso de la enfermedad que es 
detectada o de un padecimiento crónico.
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En este primer nivel de atención los afiliados 
reciben servicios básicos sin hacer pagos 
adicionales. Entre los servicios que reciben 
están consultas de medicina general y 
especializada, atención a emergencias, 
pruebas de 
laboratorio, estudios 
r a d i o l ó g i c o s , 
v a c u n a c i ó n , 
m a m o g r a f í a , 
Papanicolaou, entre 
otros.  Si la condición 
de salud requiere 
de atención más 
compleja, el médico 
de cabecera del 
afiliado lo refiere 
al especialista de 
segundo o tercer nivel, según corresponda. 
Este mecanismo favorece la dirección del 
afiliado hacia el especialista requerido 
evitándole ir de una a otra especialidad 
hasta determinar cuál es la conveniente para 
atender su problema de salud, lo que además 
de retrasar la atención requerida, representa 
costo a la familia y al Sistema.  

Otra de las características de un Primer Nivel 
basado en Atención Primaria constituido 

como Puerta de Entrada, es que los servicios 
deben estar lo más cercanamente posible 
al lugar de residencia reduciendo el tiempo 
para acceder a la atención, evitando al afiliado 
el desplazamiento y los riesgos que conlleva, 

así como los costos que 
se generan en pago de 
transporte.  

Adicionalmente y 
como parte de las 
actividades que 
desarrollan, el equipo 
de salud del Primer 
Nivel realiza visitas 
domiciliarias para 
reconocimiento del 
estado de salud de las 

personas a su cargo y los riesgos de su 
entorno familiar y comunitario; para realizar 
acciones de orientación y educación para la 
salud; acciones de seguimiento a pacientes 
con enfermedades crónicas y pacientes en 
condiciones especiales, entre otras, lo que 
igualmente reduce el gasto de las familias 
en enfermedades evitables, en reducción del 
impacto en la salud de condiciones adversas 
por los riesgos,  y en la atención a pacientes 
crónicos y/o en condiciones especiales. 
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La continuidad de la atención, especialmente en 
pacientes con enfermedades crónicas, facilita el 
seguimiento a los avances en los resultados de 
tratamientos, la detección temprana de cambios 
desfavorables que afecten su condición de salud, 
las intervenciones necesarias, sean directamente 
por el médico de cabecera o el equipo de salud 
familiar,  o bien el oportuno referimiento al 
nivel de atención más complejo, así como la 
prescripción ordinaria de los medicamentos de 
uso regular, sin que necesariamente requiera 
nuevas visitas a especialistas que implican pago 
de cuotas o diferencias por parte del afiliado; lo 
que favorece además de la reducción de recaídas, 
la intensidad de las mismas, y en muchos casos 
el tiempo de espera. 

Los afiliados referidos desde el primer nivel 
a cualquier otro nivel de atención elegirán 
libremente su médico especialista, así como 
la Prestadora de Servicios de Salud (PSS) que 
entiendan como más conveniente, siempre que 
sea parte de la red de prestadores contratada por 
su Administradora de Servicios de Salud (ARS).

El Plan Básico de Salud (PBS), aun en su 
versión de Plan de Servicios de Salud (PDSS) 
que actualmente opera para los afiliados al 
Régimen Contributivo,  contiene una amplia 
lista de servicios que son entregados en Primer 
Nivel sin costo adicional para los afiliados, tales 
como: medicamentos esenciales, consulta 
odontológica general, atención al embarazo, 
prevención de fiebre reumática, tratamiento 
integral niños y niñas, de hombres y mujeres 
de cualquier edad. Asimismo, la atención a 
infecciones de transmisión sexual, malaria, 
vacunas, tratamiento de hipertensión arterial, 
prevención del cáncer del cuello uterino y  de 
útero. Incluye además la prevención y tratamiento 
de enfermedades como la Tuberculosis, Diabetes 
Tipo I (insulino dependiente) y Tipo II (no insulino 
dependiente). 

Durante muchos años, por razones diversas y de 
forma particular en el sector privado de la salud 
de nuestro país, la población acude directamente 
a profesionales de diferentes especialidades 
médicas en procura de atención, aun cuando 
se trata de acciones de carácter preventivo y 
ordinario, como por ejemplo el seguimiento al 
desarrollo de niños sanos o del embarazo de bajo 
riesgo, al igual que demanda atención por algún 
síntoma como dolor de cabeza, de estomago, u 
otros padecimientos de salud. En este contexto 
y como es de esperarse se desarrollan relaciones 
entre pacientes y profesionales fundamentadas 
en la confianza y fidelidad especialmente por 
parte de los pacientes, quienes para acceder a 
estos servicios, deben hacer pagos directos a 
estos profesionales o bien cubrir diferencias, en 
muchos casos excesivas, a pesar de contar con 
la cobertura del Seguro Familiar de Salud (SFS) 
del Sistema de Seguridad Social a través de su 
afiliación a una ARS.  

El desarrollar el Primer Nivel de Atención como 
Puerta de Entrada a los servicios de salud requiere 
de múltiples factores, siendo uno de los más 
trascendentes el que los afiliados reconozcan las 
conveniencias para el mantenimiento de la salud, 
la reducción de complicaciones de enfermedades 
que ya padecen, así como las intervenciones más 
oportunas, lo que en el Modelo establecido en 
la Seguridad Social, favorece además a reducir 
de forma significativa el gasto en atenciones 
básicas de salud, lo que a su vez representa una 
reducción del gasto familiar. 

Reducir el gasto de bolsillo es una de las 
aspiraciones de las reformas de los sistemas 
de salud. En lo que respecta al Régimen 
Contributivo la implementación del modelo 
por niveles de atención, sigue siendo un tema 
pendiente; sin embargo, el alcance de las 
intervenciones del Primer Nivel como Puerta de 
Entrada, lo convierten en un factor clave para 
el mantenimiento de la salud y a largo plazo, la 
viabilidad financiera del Sistema. 



VII. Seguro Familiar de Salud (SFS)



Seguro Familiar de Salud (SFS)

El Seguro Familiar de Salud (SFS) tiene por finalidad 

la protección integral de la salud física y mental del 

afiliado y su familia, así como alcanzar una cobertura 

universal sin exclusiones por edad, sexo, condición 

social, laboral o territorial, garantizando el acceso 

regular de los grupos sociales más vulnerables y 

velando por el equilibrio financiero, mediante la 

racionalización del costo de las prestaciones y de la 

administración del sistema.

El SFS comprende la promoción de la salud, prevención 

y tratamiento de las enfermedades, rehabilitación del 

enfermo, el embarazo, el parto y sus consecuencias. 

Además del cuidado de la salud de los afiliados el SFS 

ofrece otras prestaciones tanto económicas como en 

especies como: Subsidio por enfermedad, Subsidio  

por  maternidad y lactancia y protección del menor 

mediante las Estancias Infantiles.

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) 

garantiza la libre elección familiar de la Administradora 

de Riesgos de Salud (ARS) de preferencia del afiliado 

y sus dependientes. La selección que hace el afiliado 

titular es válida para todos sus dependientes que 

conforman como un todo el núcleo familiar. Los 

afiliados pueden realizar una vez por año cambio de 

ARS, cuando considere que los servicios de la ARS a la 

que están asignados no satisface sus necesidades.
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VII.1.  Seguro Familiar de Salud 
del Régimen Contributivo
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VII.1.1.     Afiliación y cotización
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VII.1.1.     Afiliación y cotización
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VII.1.1.     Afiliación y cotización
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VII.1.1.     Afiliación y cotización
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VII.1.1.     Afiliación y cotización
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VII.1.1.     Afiliación y cotización



CNSS INFORMA76

VII.1.1.     Afiliación y cotización
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VII.1.2.      Recaudo y Dispersión
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VII.1.2.      Recaudo y Dispersión



CNSS INFORMA 79

VII.1.2.      Recaudo y Dispersión
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VII.1.2.      Recaudo y Dispersión
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VII.1.2.      Recaudo y Dispersión
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VII.1.2.      Recaudo y Dispersión
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VII.1.2.      Recaudo y Dispersión
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VII.1.2.      Recaudo y Dispersión
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VII.1.2.      Recaudo y Dispersión



VII.1.2.      Recaudo y Dispersión



VII.1.3       Traspasos
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VII.1.3       Traspasos
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VII.1.4.     Subsidios
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VII.1.4.     Subsidios



VII.2.     Seguro Familiar de Salud 
del Régimen Subsidiado



VII.2.1.     Afiliación
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VII.2.1.     Afiliación
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VII.2.1.     Afiliación
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VII.2.1.     Afiliación
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VII.2.1.     Afiliación
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VII.2.1.     Afiliación
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VII.2.1.     Afiliación
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VII.2.1.     Afiliación
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VII.2.1.     Afiliación
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VII.2.1.     Afiliación
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VII.2.2.     Aportes del Gobierno para el SFS del RS
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VII.2.2.     Aportes del Gobierno para el SFS del RS


